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RÍO BLANCO S.A. — RIBLASA 

Informe sobre el examen 
de los estados financieros 

Año terminado 
al 31 de diciembre de 2016
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Accountants 6 
business advisers 

piCT, IENTES 

Alos Accionistas 
RÍO BLANCO S.A. - RIBLASA 
Samborondón, Ecuador 

Opinión: 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de RÍO BLANCO S.A. - 
RIBLASA, los cuales incluyen el estado de situación financiera al 31 de diciembre 
de 2016 y los estados de resultados integrales, cambios en el patrimonio y flujos 
de efectivo, por el año terminado en esa fecha, y un resumen de las políticas 
contables más significativas y otra información financiera explicativa (Expresados 
en US Dólares) 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
RÍO BLANCO S.A. - RIBLASA al 31 de diciembre de 2016, asi como de los 
resultados de sus operaciones y de los flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas 
(NIF para PYMES). 

  

Base de la opinión: 

3 Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de acuerdo con Normas Internacionales 
de Auditoria (NIA). Nuestras responsabilidades con relación con esas normas se 
Getalan más adelante en Responsablidades del audtor sobre la audtoria de los 
estados fnancieros" Somos independientes de la entidad de acuerdo con las 
ásposiciones del Código de Ética para Contadores Publicos emiidas por el 
Consejo de Normas internacionales de Ética ((ESBA, por sus sglas en inglés), y 
hemos cumplo nuestras otras responseblidades éticas de conformidad con 
estos requerimientos, Creemos que la evdencia de auditoria que hemos obtenido 
Consituye una base suficiente y apropiada para nuestra opinión de auditoría. 

  

Asuntos clave de auditoría: 

4. Asuntos clave de auditoria son aquellos asuntos que, a nuestro jicio profesional, 
fueron de mayor importancia en nuestra auditoria de los estados financieros del 
período actual Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoria 
de los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al 
respecto sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. 

      

5. No hemos identificado asuntos clave de auditoria que deban ser informados. 
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Responsabilidados de la Administración sobre los Estados Financioro:   

8. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
stos estados financieros, de conformidad con las Normas Intemacionalos de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidados (NIF para PYMES), 
Esta responsablidad incluye el diseño, implementación y mantenimiento del 
control intemo que permita la elaboración de estados financieros bres de 
incorrecciones materiales, debido a raudo o error. 

  

7. Enla preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad do la entidad para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en 
marcha, a menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no 
tonga olra alternativa más realista que hacero. 

8- La Administración es responsable de supemnsar el proceso de generación de 
información financiera de la entidad 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros: 

9. Nuestros objetivos son oblener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, ya sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión 
Seguridad razonable es un alto nivel de segundad, pero no es una garantía de 
que una auditoria realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una 
incorrección material cuando exista. Una incorrección puede surgir por fraude o 
error, y Se considera material si, de foma individual o conjunta, os razonable 
esperar que influya en las decisiones económicas de los usuarios sobre los 
estados financieros, 

  

10. Como parte de una audiloría de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoria, aplicamos el juico profesional y mantenemos el escepticismo 
profesional durante toda la auditoría Asimismo: 
101 Identlicamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los 

estados financieros, ya sea por fraude o error diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos, y oblenemos 

evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para nuestra opinión El riesgo de no detectar una incorrección material por 
fraude es más alto que para una resultante de error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones mtencionales, tergiversaciones, o 
la anulación del control intemo, 

10.2 Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría 
¿con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del contro! intemo de la entidad. 

103 Evaluamos la idoncidad de las pollicas contables utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas 
realizadas por la Administración.
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10.4 Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha 

y, en base a la evidencia de auditoria obtenida, si existe una incertidumbre. 
sgníficativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para coninuar como un 
negocio en marcha Si llegamos a la conclusión de que existe una 
incertidumbre sgnificatva, tenemos la obligación de llamar la atención en 
nuestro informe de auditoría de las revelaciones relacionadas en los estados 
financieros O, si tales revelaciones son insuficientes, modificar nuestra 
opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría 

oblenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
eventos o condiciones futuros pueden causar que la entidad no pueda 
continuar como un negocio en marcha. 

  

    

105 Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros 
representan razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 

11. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, 
el cronograma y los hallazgos significativos de auditoria, así como las deficiencias. 
significativas de control interno que fueron identificadas durante nuestra auditoría 

  

      

12 Tambén le hemos proporcionado a la Administración una declaración sobre el 
cumplimiento de los requerimientos éticos relevantes en relación con la 
independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que 
puedan razonablemente ser considerados para influir en nuestra independencia, y 
en su caso, las salvaguardas correspondientes. 

13. De los asuntos comunicados a la Admmistración, determinamos aquellos asuntos. 
que eran de mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del 
periodo actual y, por lo tanto, los asuntos clave de auditoría Describmos estos 
asuntos en nuestro informe de auditoría a menos que la ley o el reglamento 
impida la divulgación pública sobre el asunto o cuando, en circunstanci 
extremadamente inusuales, deteminamos que un asunto no debe ser 
comunicado en nuestro nforme, porque de hacerlo, sería razonable pensar que 

las consecuencias adversas serían mayores que los beneficios de interés público 
de dicha comunicación 

  

     

  

Informe sobre otros requisitos legalos y reglamentarios: 

14. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Intemo, estamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones 
tibutarias de la entidad en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al 
respecto se emilirá en un mforme por separado 

ps E 

  

7 de marzo de 2017 
Guayaquil, Ecuador Licencia Profesional No 16.485 

Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros No.015
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BÍO BLANCO SA —RIBLASA 
ESTADOS! 

(Expresados en USD6lares) 

ACTIVOS CORRIENTES 
Electo y equivale: a elo (Nota 0) 
“Cuentas y documentos por cobrar no relacionados Nota E) 
Cuenta y documentos por cobrar relacionados (Not 4) Actvos por mpuesto comento (ola TOTAL ACTIVOS CORRIENTES. 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 
Propiedades y equipos (Nota 6) 
Otros scmos 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 
TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES 

Cuentas y documentos por pagar no relacionados (Nota) 
Cuentas y documentos po pagar relacionados Nota M) TOTAL PASIVOS CORRIENTES. 

PASIVOS NO CORRIENTES: 
Cuentas y documentos por pagar relacionados (Nola M) 
Provisiones por benetics a empleados (Nola 1) 

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 
PATRIMONIO (Not 

Capa social 
Reseras 
Donaciones 
Ajustes por adopción NIF primera vez 
Resutados acumulados 

TOTAL PATRIMONIO. 
TOTAL PASIVOS Y PATRIMOMO- 

  
Ves notas los estados financieros 

  

  

  

  

  

    

  

20830 2047 
210288 35139 
2809 
39087 sz 

212 000% 

3204878 3340092 
es 248 

ERA] quee 
18075 3837 

20 ase 
1464 529 
320 9250 

2202018 251471 
2023 

2405302 5 ss 

4400 4468 
1.004.087 1004087 
134410 134410 
201718 207778 

(248 34) (31.5) 
1107397 1213168 
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RÍO BLANCO S.A. - RIBLASA 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

(Expresados en USDOlates) 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Efectivo recio de cientes. 
Efectivo pagado a proveedores: 
Otros ingresos 

EFECTIVO PROVENIENTE DE (USADO EN) ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN 

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 
Incrementos, aquisciones y mejoras 

EFECTIVO NETO USADO EN LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 
Préstamo de accionsia, nato 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO 

AUMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Electo y equivalentes al efecto al nio del año 
SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL. 
FINAL DEL AÑO 

    ALLA 
Ing Gujéimo Wren 
Gerente General 

Años terminados al 
31 de diciembre de 

208. 

192.397. 
(58801) 
37373 

193.109 

(132.696) 

(132.698) 

419 
20417 

20800 

2018 

145042 
(29.454) 

51927 

(66585) 

(40 632 

(40 832) 

5917 

55917 

(71300) 
91797 

    Vea notas a los estados financieros
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 RÍO BLANCO SA. - RIBLASA 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

(Expresacos en USDÓlares) 

Años terminados 
31 de diciembre de 

206. 2015 
CONCILIACIÓN DE PÉRDIDA DEL EJERCICIO CON EL. 
EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 
Pérdida del ejercicio (105774) (94 588) 
Ajustes por 

Depreciaciones y amortizaciones 103.217 82743 
Provision de jublación patronal 3142 1943 
Ingreso recepcion de bienes adjucicados. (59801 

38 68781 
CAMBIOS NETOS EN ACTIVOS Y PASIVOS 
Cuentas y documentos por cobrar 138381 18817 

Gastos pagados por anticpado 
  

Otros actwos comentes 

(6587) 
entes y documentos por pagar (3968) (85601) 

1.839) 59577 
132524 26794) 

EFECTIVO PROVENIENTE DE (USADO EN) ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN 

  

135.108 (98 58s) 

  

PA, Rina Rivera. 
Contadora 

Vea notas alos estados financieros.
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RÍO BLANCO S.A, - RIBLASA 

NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(Expresados en USDólares) 

RÍO BLANCO S.A. - RIBLASA: 

Fue constituida el 30 de marzo de 1983 en Guayaquil, Ecuador Mediante 
Escritura Pública del 19 de noviembre de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil 
el 5 de abril de 2013, la Compañía cambió su denominación de Inmobiliaria Ro 
Blanco S.A. - RIBLASA a Rio Blanco S A. - RIBLASA, teniendo como domicilio 
actual el Cantón Samborondón 

La actividad principal de la Compañía es de asesoramiento económico 
en los campos empresariales 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2016, 
han sido emitidos con autorización del Gerente General de la Compañia el 1 de 
marzo de 2017, y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta de 
Acolonistas para su aprobación defintiva 

BASE DE PREPARACION Y POLITICAS CONTABLES: 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIF para PYMES) emitidas por el Comité Internacional sobre Normas 
de Contablidad (IASB, por sus siglas en Inglés) vigentes a la fecha de los estados 
financieros adjuntos (31 de diciembre de 2016) Los estados financieros han sido 
preparados sobre la base del costo histórico excepto por las obligaciones por 
beneficios a empleados no corrientes, que son valorizadas en base a métodos 
actuaiales, e incorporan las principales políticas contables que se describen a 
continuación. Los estados financieros se presentan en Dólares de Estados Unidos 
de América (USD) 

  

Efectwo y equivalentes al efectivo. Constituyen fondos de inmediata 
«tsponibiidad de la Compañía El efectivo comprende tanto el efecto como los 
depósitos a la vista: Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran hquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, por lo que están sujetos a un riesgo poco signficatwo de cambios en su 
valor Una inversión será equivalente al efectwo cuando tenga vencimiento en tres. 
meses o menos desde la fecha de adquisición, 

ins ncieros: 

Reconocimiento inicial, Los instrumentos financieros se miden inicialmente 
al precio de la transacción, incluyendo los costos de transacción
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RÍO BLANCO S.A. - RIBLASA 
B. BASE DE PREPARACION Y POLITICAS CONTABLES: (Continuación) 

Cuentas por_cobrar a clientes y relaconadas. Se originan on el giro 
ordinario del negocio de la Compañía. Son activos financieros no derivados que 

dan derecho a pagos jos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. 

    

Cuentas por pagar a proveedores. Las cuentas por pagar a proveedores incluyen aquellas oBligacones de pago por bienes y servicios adquiridos en el 
curso normal de negoco y no devengan intereses. Se reconocen como corrientes, 
pues se Iiuidan en menos de doce meses. 

Obligaciones con relacionadas: Se originan principalmenta por préstamos. 
Otras obligaciones corrientes: Comprenden obligaciones patronales y 

tíbutaras, que son registradas a sus correspondientes valores nominales, se 
úorignan en disposiciones laborales y tributarias vigentes y se registran contra 

resultados en las partes proporcionales de las obligaciones devengadas. Se 
reconocen como corrientes, pues se liquidan en menos de doce meses. 

Propiedades y equipos: Su reconocimiento inicial es al costo de 
acquisición Las erogaciones por mantenimiento se cargan a gastos al incurirso 
en ellas, mientras las mejoras que incrementan la capacidad de producción, se 
capitalizan 

La vida úti estimada de propiedad y equipos es como sigue: 

  

ACTIVOS _AÑOS 
Ediñcios 50 
Vehiculos 5 
Muebles y enseres 10 
Equipos de computación 3 
Equipos de oficina 10 
Equipos de seguridad 10 
Construcciones en proceso (0 

(*) Las construcciones en proceso no son depreciables, hasta tanto la 
Compañía los exploto o utllce económicamente, mientras tanto este tipo 
de activos se contabilizan en la cuenta "Construcciones en proceso” 

El gasto por depreciación de la propiedad y equipos se lo registra en los. 
resultados del año. 

La vida útil y el método de depreciación de los elementos de propiedad y 
equipos se revisan al cierre de cada ejercicio económico anual Si procede, se 
ajustan de forma prospectiva. 

La Administración no estableció un valor residual al costo de la propiedad y 
equipos, considerando que su valor recuperable al término de la vida úl, no os 
úsigníficaivo 
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RÍO BLANCO S.A. - RIBLASA 

B. BASE DE PREPARACION Y POLITICAS CONTABLES. (Continuación) 

Impuesto corriente; El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula 
mediante la tasa de mpuesto aplicable a las utlidades gravables y se carga a los 
resultados del año que se devenga con base en el mpuesto por pagar exigible 

La normativa tributaria vigente exige el pago de un anticipo minimo de 
Impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las aras reportadas el 
año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles. 
0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos En caso de que el impuesto 
a la renta causado sea menor que el anticipo, este último se convertrá en 
impuesto a la renta definitivo 

Beneficios sociales corrientes. Las vacaciones del personal se registran 
sobre la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se 
provisionan y pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente 

Beneficios de empleados no corrientes. Comprenden las provisiones por 
jubilación patronal y bonificación por desahucio, que se contablizan según estudio 
preparado por un perto actuarial. El valor presente de las obligaciones por 
beneficios definidos y el costo del servicio presente relacionado se determina en 
base al método de la unidad de crécito proyectada Las provisiones se registran 
contra resultados del periodo 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias: Los ingresos se 
contablizan en base al método de devengado, según lo establece la Sección 23 
de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas- NIF para PYMES, y se miden por el valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir. Los ingresos de acividades ordinarias 
procedentes asesoramiento económico y de amendos de bienes inmuebles, se 
reconocen en la medida que en el momento en que se produce el cobro en 
efectivo o financiamiento 

Costos y gastos ordinarios" Se registran sobre la base del devengado y se 
registran cuando se conocen 

Modificaciones a la Norma Intemacional de Información para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIF para PYMES), El JASB ha realizado modificaciones 
limitadas a la NIIF para las PYMES, cada modificación idwidual solo afecta a 
nos pocos párrafos y en muchos casos solo a unas pocas palabras de la Norma, 
salvo por las siguientes 

a) Permitir una opción para usar el modelo de revaluación para 
propiedades, planta y equipo en la Sección 17 Propiedades, Planta y 
Equipo 

b) Alinear los requerimientos pnncipales para reconocimiento y medición 
de impuesto diferdos con las NIC 12 Impuesto a las Ganancias, y 

e) Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y medición 
de activos para exploración y evaluación con la NIIF 6 Exploración y 
Evaluación de Recursos Minerales.
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RÍO BLANCO S.A. — RIBLASA 
B. BASE DE PREPARACION Y POLITICAS CONTABLES: (Continuación) 

Se requiere que las entidades que informen ulizando la NIIF para PYMES 
apliquen las modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 2017 Se permite su aplicación anticipada 

€. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 
La preparación de los estados financieros adjuntos en conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, requiere que la 
admimstración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros 

En opinión de la Admnistración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utlización de la información disponible al momento, los 
cuales podrian llegar a diferir de sus electos finales. 

  

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan regularmente. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el perlodo de la revisión 
y periodos fuluros si la revisión afecta tanto al periodo actual como a periodos 
subsecuentes 

A continuación se presentan las astimacionos y juicios contables que la. 
Administración ha utlizado en ol proceso de aplicación de los criterios contables: 

Provisiones para jubilación patronal. El valor presente de las provisiones 
para obligaciones por Beneficios definidos a trabajadores depende de varios 
factores que son determinados en función de un cálculo actuarial basado en 
varios supuestos. Estos supuestos utlzados para determinar el valor presente do 
estas obligaciones incluyen una tasa de descuento Cualquier cambio on los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuanal, 
utliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada 
año, según lo establece las tablas de coeficientes indicadas en el artículo No 218 
de la Codificación del Código de Trabajo. La tasa de descuento utilzada es el 
rendimiento de los bonos emitidos por el Gobierno, 

  

Estimación de vdas útiles de propiedades y equipos, La estimación de las vidas úties y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la parte 
períinente en la Nota B 

    

Caja Banco local m 2037 
20,417 

(1) Corresponde al saldo concilado de la cuenta corriente en Banco de la 
Producción S.A. Produbanco. 
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RÍO BLANCO S.A. - RIBLASA 
E CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS 

AL 31 de diciembre de 
2016. 5 

Clientes 1976 1510 
Empleados 12330 9761 
Anticipo a proveedores 3,000 
Varios m 196012 396.827 

210,258, 351,398 

(1) Corresponde el siguiente detalle 

31dediciembredo 
— 02 065 

ABP Services International Inc. 25.000 25,000 
Gostar LLC 170,972 311,827 
David Wright Enz 40 

195012 336,827 
F. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 

Anticipos de impuesto a la renta 
Retenciones en la fuente 
Crédito tributano IVA 

  

G. PROPIEDAD Y EQUIPO: 
Incrementos. 

Saldoal — adquisiciones — Saldoal 
orbrizo1s_ "mejoras 21210: 

  

   
Terenos 502508 802.599 Esñclos 2519726 2519726 Venica 198.957 194997 Muebles y enseres, 419998 3548 22900 Exuipos de comptación 330 3302 Equipos de oficia, 1025 1025 Equipos de segurdad 12.509 12560 Oros actos, 5408. 5408 

37105 5548 3722282 (+) Depreciación acumulada soe: 106865. “a7ra07 
zaz 103217), 324978, 

H. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NO RELACIONADOS: 

AL31 de diciombre de 
2016 2015 

Proveedores 36 
Depósitos de clientes 3.000 3,000 

Fiscales 24 925 
Otras cuentas por pagar 803 

3,827, 3901
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RÍO BLANCO S.A, — RIBLASA 
L. PROVISIONES A ; 

Corresponde a provisión para jubilación patronal A continuación el movimiento 

_AL 31 de diciembre de. 

Saldo ucial 
Incremento. 
Saldo final 

  

J. PATRIMONIO: 

Capital social: Representa 4,466 acciones comunes al valor nominal de US$1 
cada una, 
Reservas: Las reservas patrimoniales están constituidas por 

Reserva legal 281 
Reserva de capital m 165,540. 
Reserva por valuación —— (2) 938,206. 

1904,087, 

  

(1) Reserva de capital. En esta cuenta se incluyen los saldos de las siguientes 
cuentas, transforidas al 31 de diciembre de 2000. Reserva por revalonzación 
del patrimonio y reexpresión monetaria. Conforme a la Resolución No 
01 Q.1CL.017 de la Superintendencia de Compañías (Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros actualmente), publicada en R.O_ 483 del 28 
de diciembre de 2001, la Compañía podrá compensar las pérdidas del 
ejercicio y las acumuladas con el saldo acreedor de esta cuenta, pero si no es 
suficiente, se ullizarán los saldos acreedores de las cuentas reserva por 
valuación y reserva por donaciones. Esta compensación deberá ser aprobada. 
porla Junta General de Accionistas. 

    
    

(2) Reserva por valuación, Originada por el ayuste a valor de mercado de bienes 
inmuebles, su saldo acreedor puede ser capitaizado en la parte que exceda 
al valor de las pérdidas acumuladas. 

   Ajustes por adopción NIIF primera vez: Se registran los ajustes por valuación 
de inmuebles, jubilación palronal, baja de impuestos retenidos, ajustes en cuentas 
por cobrar y cuentas por pagar a largo plazo e inversiones en acciones, 
calicados como los principales criterios al adoptar las Normas Intemacionales de 
Información Financiera (NIF), 

    

Rosultados acumulados: El saldo de esta cuenta ostá a disposición de los 
accionistas de la Compañía y puede ser utilizado para la disvibución de 
dividendos y ciertos pagos, tales como re-iquidación de impuestos, elc. La Ley de 
Régimen Tributario Intemo permite la compensación de pérdidas obtenidas en el 
ejercicio, con las ganancias que se obtuveren dentro de los cinco periodos 
impositivos siguientes, sin que exceda en cada período del 25% de dichas 
ganancias.
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RÍO BLANCO S.A, - RIBLASA 
K.. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 

Incluye principalmente ingresos por arriendos de los inmuebles ubicados en la 
Urbanización la Ribera de Batán, Departamento Corinto y Execulive Center 

is xnvos: 
Años terminados al 

Remuneración al personal 
Mantenimiento y reparaciones 
Servicios adquiridos 
Impuestos, tasas y contribuciones. 
Depreciación y amortización 
Gastos varios. 

  

   Cuantas y documentos poe cobrar 

  

Everton y documentos por pagar 
pr 

Eres de Inves Sagtao Ens o Comafica — Prétamos OBOLOG ria 
AaeOlE, ¿sana 

N. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 
IMPUESTO ALA RENTA: 

De acuerdo al articulo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las 
sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursalos de sociodades 

extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades. 
extranjeras no domiciladas, que obtengan ingresos gravables, estarán sujetas a la. 
tarifa impositiva del 22% sobre su base imponible. 

Las sociedades que reinviertan sus utidades en el país podrán oblener una reducción 
de 10 puntos porcantuales de la tarta del Impuesto a la Renta sobro el monto 
reinverido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de 

las nuevas O equipos nuevos, activos para riego, materal vegetativo, 
y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, ganadora y do 
¿que se utlcen para su actividad productiva, así como para la adquisición 

de bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren productividad, 
generan diversificación productiva e incremento de empleo. 
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RÍO BLANCO S.A. — RIBLASA 

N- PARTICIPACIÓN DE_LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
IMPUESTO ALA RENTA. (Continuación) 

Para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y cumplir con los 
requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley El aumento de capital 
debe inscribirse en ol respactivo Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del 
újeraio imposlivo posterior a aquel en que se generaron las utlidades matena de la 
reinversión 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 
pago del 18% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
Impuesto sobre la renta 

La base del cálculo para determinar la participación de los trabajadores en las 
uliidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañia, fue el siguiente: 

    

  

16 2015 
Pérdida del ejercioro (105,774) (94,585) 

(105,774) (94.589) 
Más. Gastos no deducibles locales _ 39,592 32,111 
Base imponible del impuesto ala renta (66,183) (62.474) 
Anticipo determinado impuesto a la renta. 

pendiente de pago 17,122 17,504 
Mas: Saldo del anticipo pendiente de pago 3,506 2,824 
Menos: Retenciones en la fuente 4,273 3,506 
Menos Crédito tributario años antenores 199, 

Saldo a favor 7.282 

  

O. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado supenor a USS3 millones deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de Ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 
Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el extenor, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo. el Informe Integral de Precios de Transferencia. 
La Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de infomación a los contibuyentes que realicen 
Operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el extenor, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley



A
R
 

16 

RÍO BLANCO S.A, — 

O. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación) 
+ - Para efoctos de calcular el monto acumulado. para la presentación tanto del 

anexo como del informe, se sumarán los montos de operaciones con partes 
relacionadas, excepto las que correspondan a: 

+ Aportes patrimoniales en efecto, en dólares de los Estados Unidos de 
América 

+ Compensaciones o reclasificaciones de cuantas contables de activo, pasivo o 
patrimonio, siempre que no afecten a resultados, 

+ Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 
rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos. 

+ - Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario. 
Inteno, así como activos, pasivos o egresos del sujetos pasivo imputables a 
a actvdad generadora de tales ingresos. 

+ Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al período. 
fscal analzado, siempre que no se presenten algunas de las siguientes 
condiciones 

  

2. La parte relacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales operaciones 
Sblenga Ingresos provenientes de los casos señalados en los artículos 27 
2 31 de la Ley de Régimen Tributario Intemo 

>. Elsujeto pasivo, 

  

+ Deciare una base imponible de impuesto a la renta menor a cero, 

+ Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o incentivos tributarios, 
incuidos los establecidos en el Código Orgánico de la Producción 
Comercio e Inversión, 

+ Se acoja a la reducción de la tarifa por remversión de utilidades, 

+ Sea administrador w Operador de una Zona Especial de Desarrollo 
Económico; 

+ Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no 
renovables 

  

+ Tengan titul 
residentes o       de derechos representativos de su capital que sean 

ón establecidos en paraísos fiscal 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo que entraron en 
vgsrca desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 

sesicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
= régmen de precios de transferencia, siempre que: 
+ Tengan un impuesto causado supenor al 3% de sus ingresos gravables
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íCO S.A, - RIBLASA 

:ONTROL. PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación) 

+ Norealicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 
+ No mantengan suscto con el Estado contrato para la exploración y 

explotación de recursos no renovables. 

  

Mediante Registro Oficial Suplemento 759 de 20 de mayo de 2016, se aprobó la 
Ley Orgánica de Solidaridad y de Coresponsabildad Ciudadana para la 
reconstcción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de 
abril de 2016 

Esta ley tiene por objeto la recaudación de las contribuciones solidarias con el 
propósito de permitir la planificación construcción y reconstrucción de la 
infraestructura pública y privada, así como la reactivación produciva que 
comprenderá entre otros objetivos, la implementación de planes, programas, 
acciones, incenivos y políticas públicas. Las contribuciones solidarias 

establecidas fueron: 

  

  

Sobre remuneraciones. Las personas naturales bajo relación de dependencia que 
durante los ocho meses siguientes a la vigencia de esta ley perciban una 
remuneración mensual igual o mayor a mil (US$1,000) dólares pagarán una 
contribución igual a un día de remuneración, conforme la siguiente tabla:    Remuneración USD Equivalente — Número de 

Mayor Tarifa endíasde — mesesdo 
—oiguala Menora mensual remuneración contribución 

1.000 2.000 1 1 
2.000 3.000 1 2 
3.000 4,000 1 3 
4,000 5.000 1 4 

5,000 7,500 1 5 
7.500 12.000 1 6 
12.000 20,000 1 7 
20,000 Enadelante 1 8 

Sobre el patrimonio: Las personas naturales que al 1 de enero de 2016, posean 
un patrimonio igual o mayor a un milón (US$1.000,000) de dólares de los Estados 
Unidos de Aménca, pagarán la contibución del 0,90%, de acuerdo a las 
sguientes reglas. 

+ En el caso de residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre 
el patrimonio ubicado dentro y fuera del país, y, 

+. En el caso de no residentes en el Ecuador, la contribución se calculará 
sobre el patrimonio ubicado en el país.
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(Continuación) 

Sobre ullidades: Las sociedades que realicen actividades económicas, y que 
fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta, pagarán una contribución del 3% a 
sus ullidades que se calculará teniendo como referencia la utilidad gravable del 
ejercicio fiscal 2015. 

s inma chi dal el 
Ecuador de propiedad de sociedades residontos en paraisos fiscales y otras sisdicciones del exterior Se establecerá por una sola vez la coninbución 
soldaña del 1.8% del avalio catastal del año 2016, sobre todos los bienes 
inmuebles exisientes en el Ecuador, y sobretodo el valor patrimonial proporcional 
de los derechos represontatos de capilal de sociedades residentes en el 
Ecuador, en parte que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, 
portenezca de manera directa a una sociedad residente en un paraiso fiscal o 
Juisdición de menor imposición o no se conozca su residencia y del 0.90% del 
avalúo catastral del año 2016, sobre la totalidad de bienes inmuebles existentes 
en el Ecuador. y. sobre el valor patrimonial proporcional de los derechos 
representativos de capital de sociedades residentes en el Ecuador en la parte que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, pertenezca de manera 
¿recta a una sociedad no residente en el Ecuador que no es paraíso fiscal. 

  

Según el artículo , las contribuciones establecidas en esta ley no cumplen con el 
propósito de obtener, mantener o mejorar los ingresos de los contribuyantos y en 
consecuencia no podrán ser deducibles del impuesto a la renta de las personas 
naturales y sociedades. En los casos en los cuales el valor de dichas 
contribuciones exceda el valor de la utilidad gravable del año 2016, la diferencia 
será deducible para los siguientes ejercicos fiscales, conforme a los límites y 
condiciones establecidas en el Reglamento 

Según la Disposición Transitoria Primera de esta misma ley, se incrementa la tarta 
del IVA del 12% al 14% durante el período de hasta un año contado a partir del 
primer día del mes siguienta a la publicación de la presente ley El Presidente de la 
República, mediante Decroto Ejecutivo, podrá disponer que la vigencia de este 
incremento concluya antes de cumplido el año. 

    

  

CONS )N DE ESTADOS FINANCIEROS; 

Mediante Resolución SC.ICLOCCP G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros expidió las normas para la preparación y presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras entidades integrantes de los grupos económicos establecidos or el Servicio de Rentas Intemas. 
El segundo páralo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exter, as personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos Económicos por el Servicio de Rentas Internas



RÍO Bl —RiBl 

Q. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: (Continuación) 

En vista que la Compañia no está consderada por el Servicio de Rentas Intemas. 
como Grupo Económico, no tiene que presentar estados financieros consolidados, 
según el artículo tercero de la Resolución ndicada, 

.. EVENTOS SUBSECUENTES: 

Entre el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de emisión de los estados financioros. 
adjuntos, no han ocurido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran ser revelados. 

 


